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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
EL BAGRE - ANTIOQUIA 

Abril cuatro (4) de dos mil veintitrés. (2023) 

Asunto: ACCION D ETUTELA 

ACCIONANTE: MIRYAM ULLOA CASTRO 

ACCIONADO: COLPENSIONES 

Radicado 
interno: 

05250-31-84-001-2023-00023-00 

Sustanciación Nro. 068 de 2023.-

ADJUNTESE el cumplimiento del fallo a la acción de tutela de la 

referencia, enviada por la Administradora Colombiana de Pensiones. 

Compártase dicho memorial con la accionante. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE 

SERGI 

El Juez, 

Acción de Tutela Radicado Nro. 2023-00022-00 


